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EXTRACTO 

[Escritura Ne: [20181701035200562 7] 

I 'ACTO O CONTRATO: ] 
AUMENTO DE CAPITAL EN ESPECIE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Jas DE ENERO DEL 2018, (8:52) 

OTORGANTES 

PA, AAA + OTORGADO POR: E En 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete Documento de 1 ci ón Naclonalidad Calidad Persona que le representa 

CEVCONCIV 
” 

A REPRESENTADO 17922585100 |ECUATORIA [GERENTE ROBERTO JAVIER 
Juridica [CONSTRUCTORES CIVILES POR Ruc 01 NA GENERAL CEVALLOS MEZA 

CIA, LTDA. 

E A A ESA FAVOR DES IE ALIS = SAA 
> Documento de No, * 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Tdentidad Identificación Naclonalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

ESPA rr cantón a: Para 2Parroqul 
PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O * 

[E 243334,.00 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

  

  

  

(2 

2018 17 Tol 36 ¡171 ? (Bra? 
2 a br "O 

Ta = ma SE 
  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA CEVCONCIV CONSTRUCTORES 

CIVILES CIA. LTDA. 

Que otorga: 

CEVCONCIV CONSTRUCTORES CIVILES CIA. LTDA. 

Cuantía: 

USD. $ 243.334,00 

Dí 3 copias 

655685666886 APM 6665686656666 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy miércoles 

veinticuatro (24) de Enero del año dos mil 

dieciocho, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, comparece el señor Roberto 

Javier Cevallos Meza, de estado civil casado, 

en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía CEVCONCIV 
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CONSTRUCTORES CIVILES CIA. LTDA., conforme 

.Cconsta del nombramiento y acta de junta que se 

anexan como habilitantes; a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme presentado su 

cédula de ciudadanía Y certificado de 

votación, autorizándome a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

setenta y cinco (Art. 75) de la Ley Orgánica 

de Gestión de la Identidad y Datos Civiles y 

Resolución cero setenta y ocho guión dos mil 

dieciséis dictada por el Pleno del Consejo de 

la Judicatura el dos de mayo del dos mil 

dieciséis; y, que se agrega como habilitante a 

esta escritura. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, ingeniero, mayor de 

edad, con capacidad legal para contratar y 

obligarse que la ejerce; y, advertido que 

fueron por mí, la Notaria, del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, 

de acuerdo con la minuta que me entrega y que 

copiada textualmente es como sigue: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su Cargo, sírvase insertar una de la que 

conste el aumento de capital y reforma del 

estatuto social de la compañía  CEVCONCIV 

CONSTRUCTORES CIVILES CIA. LTDA., al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 
Su



  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

    NOTARIA 

NOTARIA 1  COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 2 instrumento público la compañía CEVCONCIV 

3 CONSTRUCTORES CIVILES CIA. LTDA., representada por el 

4 señor ROBERTO JAVIER CEVALLOS MEZA, en su calidad de 

  

5 Gerente General y Representante Legal, conforme 

6 consta del nombramiento que se . agrega como 

7 habilitante. El compareciente es mayor de edad, de 

8 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

9 profesión Ingeniero, quien declara que el domicilio 

10 de la compañía es en esta ciudad de Quito, en la 

a 11 Calle De los Helechos y Avenida Eloy Alfaro, 

12 Urbanización Santa Lucía, correo electrónico 

13  (ing.rjcmégmaijl.com), teléfono seis cero uno cuatro 

14 seis uno siete, hábil en derecho para contratar y 

15 obligarse. Se adjunta a este instrumento público el   16 acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

17 Socios de la compañía mencionada, en la cual se la 

18 faculta para comparecer al otorgamiento de este 

19 ¡instrumento público. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.- 

20 Mediante escritura pública otorgada el veinte y nueve 

21 de marzo de dos mil diez, ante el Doctor Remigio 

22 Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del Cantón 

23 Quito, se constituyó la compañía denominada CEVCONCIV 

24 CONSTRUCTORES CIVILES COMPAÑÍA LIMITADA, “inscrita en   25 el Registro Mercantil del Cantón Quito el tres de 

26 mayo del dos mil diez; Dos.- La Junta General 

27 Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía en 

28 sesión efectuada el veinte y ocho de diciembre de dos Ñ, 
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mil diecisiete, resolvió aumentar el capital de la 

Compañía en Doscientos cuarenta y tres mil 

setecientos treinta y cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 243.734), y reformar el 

estatuto de la compañía, en los términos establecidos 

en el acta que se agrega como habilitante. TERCERA.- 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL: Con 

base a los antecedentes expuestos, el compareciente, 

en la calidad que interviene eleva a escritura 

pública la resolución de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios y en tal virtud 

declara bajo juramento que: Se aumenta el capital 

social de la compañía CEVCONCIV CONSTRUCTORES CIVILES 

CIA. LTDA., en los términos establecidos por la Junta 

General Extraordineria Universal de Socios descrita 

en el punto dos de la cláusula de antecedentes; esto 

es, un aumento de Doscientos cuarenta y tres mil 

trescientos treinta y cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 243.334) que responde al 

aporte realizado a través de bienes muebles, los 

cuales son: Herramienta Menor cuyo avalúo realizado 

por un profesional acreditado por la Superintendencia 

de Compañías se adjunta al presente instrumento; una 

mini cargadora marca Case, modelo SR150; una retro 

excavadora marca Hyundai, modelo H9400; y una 

camioneta marca Mahindra tipo cabina cuyos avalúos se 

encuentran descritos en las respectivas matriculas y 

que también se adjuntan y forman parte de la 
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NOTARIA 

NOTARIA 36 
. o QUITO - ECUADOR 

NOTARIA l escritura, dando un capital total de SGLEN 
TRIGÉSIMA 

SEXTA "2 CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

'3 DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

4 243.734), el mismo que ha sido íntegramente suscrito 

  

5 y pagado en la forma establecida en el acta que se 

6 adjunta como parte integrante de esta escritura. El 

7 tipo de inversión realizada es inversión ecuatoriana. 

8 También, el compareciente, en la calidad que 

9 comparece, declara bajo juramento que su representada 

10 no ha suscrito contratos ni tiene obligaciones 

| o ll. pendientes para con el Estado ecuatoriano ni con el 

12 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS. Que 

- 13 se reforma el Artículo Quinto referente al Capital, 

14 del estatuto social de la compañía de conformidad con 

15 el texto constante en el acta de la Junta General 

lé6 Extraordinaria Universal de Socios en sesión 

17 extraordinaria descrita en la cláusula de 

13 antecedentes, el mismo que textualmente dirá: 

19 '"“WARTICULO CINCO.- Capital y participaciones.- El 

20 Capital social es de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

21 SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

22 UNIDOS DE AMERICA (US $ 243.734,00), divido en 

23 doscientas treinta y cuatro mil setecientas treinta y 

24 Cuatro (234.734) Participaciones iguales e   25 indivisibles de UN Dólar cada, que estarán 

26 representadas por el certificado de aportación 

27 Correspondiente de conformidad una de Los Estados 

28 Unidos de América ($1, 00) cada una.” CUARTA: Á 

E 
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TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El compareciente en su 

calidad de representante legal de la compañía, recibe 

los bienes muebles y entra en posesión, uso y goce 

inmediato de los mismos, y los cuales son: 

Herramienta Menor cuyo avalúo realizado por un 

profesional acreditado por la Superintendencia de 

Compañías se adjunta al presente instrumento; una 

mini cargadora marca Case, modelo  SR150; una 

retroexcavadora marca Hyundai modelo H9400; y una 

camioneta marca Mahindra tipo cabina cuyos avalúos se 

encuentran descritos en las respectivas matrículas y 

que también se adjuntan y forman parte de la 

escritura, por lo tanto se transfiere el derecho y 

dominio a favor de la compañía, sin reserva alguna. 

QUINTA.- AUTORIZACIONES.- El compareciente autoriza 

al abogado Diego Romero Guillen, para que realice 

todos los trámites necesarios pára la inscripción de 

este acto ante el Registro Mercantil y para su 

registro ante cualquier autoridad pública competente. 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez de este 

instrumento público. “HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente. El compareciente ratifica la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por el 

Abogado Diego Romero, con matrícula profesional 

número ocho mil trescientos noventa y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se 
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Ab. María Augusta Pefía Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

   

  

    

  

    

  

NOTA RIA 

ago za 
«E 

y 
requiere y leída que le fue al comparec e” 

observaron los preceptos legales qu 
    

éste se afirma y ratifica en todo su 

contenido, firmando para constancia junto 

conmigo, en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe. 

  

y 

e Gu oo 
ROBERTO JAVIER CEVALLOS MEZA 

C.C. [P2+9248 

CAN. 
Mal "Y .     

Ab. María Augusta Peña Vásquez, C. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000078875  



  

    

Quito, 01 de junto de 2016 

Señor: 

Roberto Javier Cevallos Meza 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente y de conformidad con el Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía CEVCONCIV CONSTRUCTORES CIVILES CIA. LTDA., celebrada en fecha 27 de 
Mayo del 2016, se ha elegido a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL, por un período 

estatutario de tres (3) años, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial según los estatutos de la 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran contempladas en la Escritura de Constitución celebrada 

en fecha veinte y nueve (29) de marzo de dos mii diez (2010), ante el Notario Décimo Séptimo del 

Canto Quito, doctor Remiglo Poveda Vargas, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

03 de mayo del 2010, tomo 141, número 1323. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

ema Navarrete 

SECRETARIA 

Razón de Aceptación: Acepto desempeñar flelmente el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

CEVCONCIV CONSTRUCTORES CIVILES CIA. LTDA., Quito, 01 de Junio de 2016. 

L LS e LLos 
Sr.Roberto Javier Cevallos Meza 

C.C. 1711279248 
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1 MERCANTIL 

QUITO 

  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24075 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: , 8395 

REGISTROS: y LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CEVCONCIV CONSTRUCTORES CIVILES CIA. LTDA, 

- NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CEVALLOS MEZA ROBERTO JAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1711279248 . 
CARGO: GERENTE GENERAL - “7 + 

. PERIODO(Años): 3 - - 
..   

   
- 2. DATOS ADICIONALES: id : 

CONST: RM 4 1323 DEL 03/05/2010 NOT. 17 DEL Jai: - JC | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO, NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA A NORMATIVA VIGENTE, 

  

    
  

A HECHA DE 

( 

ISIÓN: QUITO, A 6 DÍA! soe) 
¿a 

    

> DE JUNIO D£ 2016 
Vr    

  

  
  

  

  
DRA, dp DANINA SLIZABETA CONTRERAS LOPEzADELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

S|RADORMERCA, REG! NTIL DEL CANTÓN O quiro 4: 
2 fs le : 

e DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE corcemeRién: Ñ5s -78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Cunas 

NOTARÍA T 1 
de le Ley Notañ 

        

  

DOTE Guesd o fotos 

esta conteo cón el gugnal que me fue presentado 

en AS 

2 4 ENE. 2018 

Ea (s) utiles) 

Quito-274, a 

      

  

DEL CANTON QUITO 

 



  

  

Acta de la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía 

CEVCONCIV CIA. LTDA. 

En Quito, a los veinte y ocho días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete, 
siendo las 18h30, en el domicilio de la compañía ubicado en la Calle De los 
Helechos y Avenida Eloy Alfaro, Urbanización Santa Lucía, se reúnen los siguientes 
socios de la compañía: Ing. Jaime Roberto Cevallos Baquero, e Ing. Roberto Javier 
Cevallos Meza. En vista de que se encuentra presente el 100.00 % del capital 
pagado y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 237 de la Ley de Compañias, 
los presentes acuerdan unánimemente constituirse en Junta General 
ExtraordinariaUniversalde Socios, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Aumento de Capital; y 

2. Reforma de los estatutos de la Compañía 

Preside la Junta el Ingeniero Jaime Roberto Cevallos Baquero, en su calidad de 
Presidente de la Compañía. 

1. En relación con el primer punto del orden del día, la Gerente General 
presenta cuadros resumen de los datos de aportes y nuevo capital 
resultante: 

  

Capital social asignado y pagado al DIA DE HOY 
  

Porcentaje de ñ : | . c L 
Nombre del Socio/a Participaciones Capital ACTUA 

Participaciones 

  

  

  

  

A B e 

Ing. Jaime Roberto Cevallos 0 200 
Baquero | 50% 200,00 

Ing. Roberto Javier Cevallos 50% 200,00 200 
Meza 

Total 100,00% $400,00 400           
  

  

[Aportes de Socios para Futuras Capitalizacionesdatos ] 

 



  

obtenidos de los Balances de la Empresa año 2016 
  

Nombre del Socio/a 
Porcentaje de 

Participaciones 

Aportes para 

futuras 

en libros año 
capitalizaciones 

  

  

      
        

  

  

  

  

  

  

  

    

2018 

A D 

Ing. Jaime Roberto Cevallos o, Baquero 50% 165.540,29 

Ing. Roberto Javier Cevallos 
o Meza 50% 165.540,29 

Total 100,00% $331.080,58 

Obtención del Nuevo Capital Social 

215 Patrimonio Aporte Nuevo Capital 

pérdidas utilidad Actual requerido Social 
Nombre del Participaciones | Capital | acumuladas distribui 
Socio/a Procentaje Actual años da año $243.734,0 

anteriores 2017 B-C+D I + (-H) o* 

Porcentaje 

A E F G H J I 
Ing. Jaime 

Roberto Cevallos 50% $400,00| $69.458,20| $000,00 
Baquero | $-165,540.29 $43.673.29 121.867,00 

Ing. Roberto 
Javier Cevallos s0% $400,00| $69.458,20| $00,00 

Meza $-165,540.29 $43.673,29 121.867,00 

. $138.916,4 $- $243.734,0 Total 100,00% $800,00 o $000,00 | 33, 080,58 | $87.346,58 o               
  

  

Nuevo cuadro de Participaciones 

  

  

  

  

          

Nombre del Socio/ Porcentaje de Nuevo Nuevo Numero 

mpre de cosa Participaciones Capital Participaciones 

A 1 L 

Ing. Jaime Roberto 50,00% | $121.867,00 121.867 
Cevallos Baquero 

Ing. Roberto Javier 50,00% | $121.867,00 121.867 
Cevallos Meza 

Total 100,00% | $243.734,00 243.734   
  

Una vez analizado los cuadros presentados, los socios en forma unánime aprueban 

el Aumento de Capital suscrito y pagado en la suma de $ 243,334, dando un capital 

total de $ 243.734. El aumento se paga con bienes muebles registrados en libros 

contables de aportes para futuras capitalizaciones. 

  
 



  

  

1.1.Se aprueba y autoriza al contador para que el realice los ajustes contables 

necesarios para reflejar el capital social aprobado.. 

: 2. Respecto del segundo punto, del orden del día: Los Socios en razón de la 

aprobaciones anteriores, autorizan la Reforma del Estatuto de la compañía 

en el artículo que corresponde al Capital, y que textualmente dirá: 

“ARTICULO CINCO.- Capital y participaciones.- El capital social es de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 243.734,00), 

divido en 234.734 Participaciones iguales e indivisibles de UN Dólar cada, 

que estarán representadas por el certificado de aportación correspondiente 

de conformidad una de Los Estados Unidos de América (U $ 1,00) cada 

una.” 

La Junta, autoriza a la Gerente General suscriba la escritura de Aumento de 

Capital. 

Habiéndose agotado el orden del día propuesto, la Junta General Ordinara de socios 
concede un receso de treinta minutos para la elaboración del acta. Se reinstala la 
sesión a las 19h30 y el Secretario Ad Hoc da lectura a la presente acta, la cual es 
aprobada en unanimidad. Para constancia firman los asistentes. 

Y 

y 

Bol 
Ing. Jaime Roberto Cevallos Baquero Ing Roberto Javier Cevallos Meza 
socio socio 
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: > 
CUADRO RESUMEN DE AVALÚO DE ACTIVOS FIJOS 2017 DE LA EMPRESA 2 

CEVCONCIV CONSTRUCTORES á < 
$ 

1TEM DETALLE CANT. ns ao jale     
1.1. [COMPACTADOR MANUAL LIUGONG 6009 $2,500,00 | $2.500,00 
  

1.2. [VIBRADOR ROBÍN EY 20D $ 500,00 $ 500,00 
  

1,3, [COMPACTADOR - SAPO MANUAL HONDA GX160 $ 800,00 $ 800,00 
  

1,4, [ELEVADOR VANGUARD J1940 18HP $1.800,00 | $1.800,00 
  

1.5, [BOMBA DE AGUA WP-80 $450,00 $ 450,00 
  

1.6. |CORTADORA DE ASFALTO VANGUARD 18HP $1.650,00 | $1.650,00 
  

1.7, [NIVEL TOPOGRAFICO LEICA $ 700,00 $ 700,00 
  

1.8, |ROTOMARTILLO DE DEMOLICIÓN BOSCH 70745 $ 909,00 $ 900,00 
  

1.9. [PLANCHA COMPACTADORA MODEL GX270 $ 450,00 $ 450,00 
  

1,10, |BOMBA DE AGUA $ 250,00 $ 250,00 
  

1.11. [COMPACTADOR - SAPO MANUAL WACKER BS-50 $ 700,00 $ 700,00 
  

1.12, ¡CONCRETERA HONDA GX-270 $1.500,00 | $1.500,00 
  

00
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1.13. [ENCOFRADOS DE POZO $ 20,00 $ 160,00 
  

1,14, [TABLEROS DE ENCOFRADOS 300 $ 35,00 $ 10.500,00 
  

1,15. |MINICARGADORA CASE SR150 $:15.000,00 | $ 15.000,00 
  

1.16. AMOLADORA BOSCH GWS 20-230 H $ 200,00 $ 200,00 
  

1.17. |RETROEXCAVADORA HYUNDAI H940 $ 45.000,00 | $45,000,00 
  

  

1.19. |COMPACTADOR - SAPO MANUAL $ 750,00 $ 750,00 
  

1,20. [VIBRADOR BRIGGS STRATTON INTEK 1/C $ 650,00 $ 650,00 
  

1 

1 

1 

1,18, |TANQUERO DE AGUA 1 51.500,00 | $1.500,00 

1 

1 

1 1.21, |[CONCRETERA HONDA $1.500,00 | $1.500,00 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1.22, [ENCOFRADO DE LOSA DE POZO EXTERIOR DE 4 PIEZAS 24 $ 20,00 $ 480,00 
1,23. |ENCOFRADO DE POZO EXTERIOR 4 PIEZAS 18 $ 15,00 $ 270,00 
1,24, |ENCOFRADO PARA TAPA 2 PIEZAS 22 $20,00 $ 440,00 
1,25, [ENCOFRADO DE POZO 1 METRO Y EXTERIOR 2 PIEZAS 42 $000 | $:1.680,00 $ 121.235,00 
1.26. |ENCOFRADO DE POZO 1 METRO Y EXTERIOR 3 PIEZAS 48 $45.00 | $2.160,00 NE 
1.27. [ENCOFRADO DE POZO 2 PIEZAS 1 $ 20,00 $20,00 
1,28, [CONCRETERA 1 | $1.30000 | $1.300,00 
1,29, |[COMPACTADOR - SAPO MANUAL WACKER 1 $e8oo,00 | $800,00 
1.30. [ELEVADOR BRIGGS STRATTON INTEK PRO 13.5 HP 1 $600.00 | $600,00 
1.31, |ENCOFRADO LOSA 2 PIEZAS 42 $ 35,00 $ 1.470,00 

1.32, JENCOFRADO LOSA INTERIOR 3 PIEZAS 46 $ 20,00 $ 920,00 
1.33. |ENCOFRADO POZO INTERIOR 2 PIEZAS 1 $ 40,00 $40,00 
1.34, JENCOFRADO POZO INTERIOR 3 PIEZAS 36 $so00 | $:1.800,00 
1.35, JENCOFRADO TAPA LOZA DE 3 PIEZAS 1 $ 25,00 $25,00 
1.36, [TORRE DE ILUMINACIÓN GENERAC VT8 1 | $8.000,00 | $8.000,00 
1.37. [ENCOFRADO 4 PIEZAS 25 $ 60,00 $ 1.500,00 

1,38, [ENCOFRADO 2 PIEZAS 1 $ 45,00 $ 45,00 
1.39, |CONCRETERA 1 | $3.300,00 | $1.300,00 
1.40. [PUNTALES METÁLICOS 65 $2500 | $1.625,00 
  

1.41, (SOLDADORA AC225 GLM LINCOLN $.400,00 $ 400,00 
  

1,42, | COMPRESOR DE AIRE PORTEN 2 HP $ 100,00 $ 100,00 
  

1,43, |COMPACTADOR - SAPO MANUAL HONDA 6X160 $ 800,00 $ 1.600,00 
  

1,44, |[CORTADORA DE ASFALTO HONDA 9HP $:1.200,00 | $1.200,00 
  

1,45, [MARTILLO NEUMATICO BOSCH GSH 27 VC $2.500,00 | $2,500,00 
  

1,46, [MARTILLO ROMPEDOR DEWALT D2590 1K $1.050,00 | $1.050,00 
  

1.47, [BOMBA DE AGUA $ 350,00 $ 350,00 
  

1,48, [BOMBA DE AGUA $ 200,00 $ 200,00 
  

1,49, [ELEVADOR 
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$700,00 $ 700,00 N 
1.50. [MARTILLO NEUMATICO BOSCH GSH 27 VC $1,200,00 | $1.200,00         

    
ARO. DAVID LÓPEZ U, 

AVALUADOR SUPERCIAS. N*553 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
  

Número único de identificación: 1711279248 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS MEZA ROBERTO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS     

  

  

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1978 

a ¿Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
      

o Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENÍERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLACIS LOAIZA KARINA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE MAYO DE 2016 

- Nombres del padre: CEVALLOS BAQUERO JAIME ROBERTO 

Nombres de la madre: MEZA ESPINOZA REINA VICTORIA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2016 

Información certificada ala fecha: 24 DE ENERO DE 2018 

Emisor: DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 181-087-75168 

A 
087-75168 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vIrtual.reglstrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineafregistroclvil.gob.ec 

            

  

  

  

    

  

              

  

í Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

   



  
  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc., 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES que otorga la Compañía CEVCONCIV 

CONSTRUCTORES CIVILES CIA. LTDA., debidamente firmada y 

sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO 

   



  

FECHA; 

TIPODE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

CEVCONCIV CONSTRUCTORES 
CIVILES CIA. LTDA. 

SOCIAL 

   
       

  

    

CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO:     
4, 

Ma 

Notaría 

    

      

AN 
Factura: 001-002-000046890 20181701017000201 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701017000201 

MATRIZ 

25 DE ENERO DEL 2018, (11:14) 

MARGINACION 

CONSTITUCION DE COMPANIA CEVCONCIV CIVILES CIA. LTDA. 

29-03-2010 

2270 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Ruc 1792258510001 

TIPO INTERVINIENTE 

AUMENTO DE CAPITAL 

24-01-2018 

201817010358P00582 

NOT/ 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTI 

  

TESTIMONIO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS    
      

     
     

COSTALES 

MA CANTÓN QUITO     

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

 



  

Notaría UD 

e 
Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO.- Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CEVCONCIV 

CONSTRUCTORES CIVILES CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría, 

el veintinueve de marzo del dos mil diez, de su escritura 

pública de: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE ESTA COMPAÑIA, otorgada por: CEVCONCIV 

CONSTRUCTORES CIVILES CIA. LTDA., celebrada ante la Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, Abogada MARIA AUGUSTA 

PEÑA VASQUEZ, el veinticuatro de enero del dos mil 

dieciocho.- Quito, a veinticinco de enero del dos mil 

dieciocho. 

DRA. ROQÍ CÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCI TIMA DEL CANTÓN QUITO 

  Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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¡REGISTRO 
': MERCANTIL. 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 11649 
  

     BRE 
*7916852PEF     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 69939 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/02/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 964 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1711279248 CEVALLOS MEZA ROBERTO REPRESENTANTE LEGAL 

JAVIER       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /24/01/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CEVCONCIV CONSTRUCTORES CIVILES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1323 TOMO 141 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

03/05/2010.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚMLA NORMATIVA VIGENTE.   
CUALQUIER scans ese O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  e RegisT; 
A oo 

FECHA DP E : , A226 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 e     
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NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN A? 
REGISTÁADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO % pao 

LE e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARO Eco ga CA 
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